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El conjunto de investigaciones realizadas sobre el control métrico y formal en la 

arquitectura medieval es cada vez mayor y está calando en el entorno más próximo. A la 

luz de las investigaciones desarrolladas por los profesores Soler Sanz y Ruiz de la Rosa 

de las universidades de Valencia y Sevilla respectivamente y de las llevadas a cabo en el 

ámbito de la Historia de la Ciencia por el CSIC de la Universidad de Valencia dirigidas 

por el profesor Ten Ros, como las aportaciones de López Piñero para el estudio de la 

ciencia española y el estudio realizado sobre pesos y medidas en la monarquía hispana 

por el profesor Salvador Peláez por citar sólo unos pocos, se está dando la importancia 

que merece a un tema que hasta hace pocos años había estado olvidado. En el nuevo 

Master de Restauración se ha introducido por primera vez una asignatura en la que, 

junto con el levantamiento gráfico de los monumentos, se estudia el análisis 

metrológico de los mismos 

 

Para comprender mejor la importancia de estos análisis se considera necesario conocer 

su origen y su instauración como valor propio de una tradición patrimonial dentro de los 

distintos oficios que, como instrumento de control gráfico, empleaban en sus diseños 

previos a la elaboración de sus obras los artífices de los magníficos monumentos 

arquitectónicos que contemplamos en la actualidad. 

 

Nos situamos en el siglo XIII, de enorme trascendencia en la configuración de los reinos 

de la península. Al mismo tiempo que tiene lugar en Castilla la reforma de Alfonso X, 

en Aragón, a medida que se conquistan los territorios para la corona, se les dotará de 

una legislación metrológica propia. 

 

Beuter en el libro segundo de su tratado escrito en 1604, señala el origen leridano de los 

sistemas metrológicos valencianos: Pág. 217 capitulo 40 ñFuera determinado en consejo 

antes que se prendiese Valencia que la ciudad que primera entraría por fuerza dentro 

Valencia, diese pobladores, peso y medida; pero como se tomara a partido, y no por 

fuerza, fue necesario discutir en el tiempo de la conquista, cuando se combatía la ciudad 

quien mas pusiera en a prieto los Moros, y fue hallado que aquellos tres hombres que 

agujerearon el adarve cuando se hendió el muro con el trabuquete, fueron los que mas 

apremiaron la ciudad, y aquellos eran de Lérida; por tanto se determinó que Lérida diese 

peso y mesuraò 

 

Una de las principales características del sistema metrológico valenciano instaurado por 

Jaime I es la de bajar a detalles no contemplados por otros de la época. Como es el 

hecho de establecer la forma de medir los áridos, los patrones necesariamente han de 

quedar para su medición enrasados. Las medidas de longitud tienen por base la vara o 

alna valenciana dividida en tres pies o en cuatro palmos (mayores). 
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Las unidades se encuentran claramente definidas en els ñFursò Libro IX Rub XXIII: 

ñDel pan de menor peso y de las medidas m§s peque¶as de lo que deben ser.òé 

ñLas anas sean de cuatro palmos y todos los pa¶os de lino y de lana, y cualesquiera 

otros paños, sean recibidos y sen dados con tal ana más dos dedos de la ana y que los 

cabos de la ana sean de hierro.ò 

 

De forma muy similar aparece tambi®n en el ñAureum Opusò en el Privilegio XXX 

fechado a 16 de Diciembre de 1249,  que comienza de manera inequívoca y clara: 

ñSepan todos que Nos, Jaime I, rey por la gracia de Dios de Arag·n, Valenciaé.Como 

quiera que según las leyes dadas por Nos a la ciudad y reino de Valencia, deben existir 

uno e igual peso y medida en la Ciudad y en todas las villas, castillos y demás lugares 

del reino, determinamos y ordenamos Nos y nuestros para siempre.ò 

 

Y, continua con la misma descripción de las unidades de peso y medida a emplear que 

definidas en los ñFursò. 

 

Existe una cuestión muy determinada que ha suscitado el interés y la disputa en los 

diferentes tratados de metrología. Se trata de la relación del pie valenciano con el 

toledano instaurado por Alfonso X y a su vez de ambos con el geométrico romano. 

 

En efecto, se puede rastrear toda la tradición metrológica que tiende a identificar el pie 

de la vara valenciana con el pie romano antiguo. Olmo argumentaba lo siguiente en su 

tratado de 1681 p§g. 92: ñY as² bien podremos atribuir a nuestra vara la excelencia, que 

no tiene ninguna otra de las medidas del Orbe como se verifica y comprueba por la 

cuerda de medir los Campos, que nos dejo nuestro Conquistador Invicto: pues la ajustó 

a 45 varas valencianas que corresponden a 27 pasos geométricos; para que teniendo 

cabales las varas tuviera también justos los pasos. Y para conseguir lo uno y lo otro, es 

cierto que previno primero, que los  cuatro palmos de la vara correspondiesen a tres pies 

geométricos, y que estos fuesen según la medida del Congio Romano, pues no se le 

ocultaría al Rey la noticia de la medida mas celebre del Imperio Romanoò.  

 

Tosca y Corachán se expresan con la misma determinación, identificando la vara de 

medir valenciana con la romana por la igualdad entre el pie romano y pie valenciano. 

Tosca (1707) Tomo I, pág. 143, Corachán (1699) págs. 21 y 22. Son constantes, en los 

escritos especializados de esta época, las referencias a la idea de que los pesos y 

medidas reinstaurar poseían la coincidencia entre  el pie valenciano y el romano. 

 

Una de las características peculiares de la reforma metrológica introducida por Jaime I, 

lo constituye la introducción de mecanismos de control metrológico con una 

reglamentación relativamente completa. Así, se destaca la institución del oficio de 

Mustacaf de la ciudad de Valencia, funcionario municipal vinculado no solo a la 

supervisión de los pesos y medidas sino en general a la vida económica y artesana de la 

ciudad. Teixidor señala que fue Raymundo de Luch, natural de Zaragoza el primero en 

ocupar el cargo por expreso deseo del monarca, y como recompensa por los servicios 

prestados en la conquista de al ciudad, al mismo tiempo se especifica la duración de un 

año de dicho cargo (Xativa 21 Mayo 1239). Teixedor (1895) Vol. I, pág. 107. 

 

Su sede era la llamada Llogeta del Mustacaf, que de 1372 a finales del siglo XVI estaba 

situada detrás de la Iglesia de Santa Catalina. En este lugar se custodiaban la vara de 
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hierro y la barchilla de piedra originales de Jaime I. El símbolo del Mustacaf era un 

bast·n o ca¶a de 6 palmos de largo el llamado ñjuncò del mustacaf. 

 

La primera misión del Mustacaf era recibir de su antecesor en el cargo los patrones de 

peso y medidas a utilizar para comprobarlos y afinarlos, siguiendo un procedimiento 

totalmente reglamentado. 

 

Paralelamente a esta figura del Mustacaf aparecen una serie de oficios relacionados con 

los pesos y medidas como los afiladores encargados de corregir los defectos de los 

instrumentos de medida o los llamados ñcanadorsò cuya misi·n consist²a en la medici·n 

de terrenos con la unidad denominada ñcanaò. 

 

Uno de los aspectos de la metrología valenciana que ha sido menos estudiada, es el de la 

posible relación, influencia y las aportaciones de la metrología árabe en las posteriores 

unidades de medida y capacidad utilizadas no solo en Valencia sino en toda la  Corona 

de Aragón. Vallvé Bermejo en su estudio sobre metrología  hispano ï árabe, nos 

presenta una investigación unidad por unidad de las relaciones con los diferentes reinos 

cristianos. 

 

Al ser un territorio conquistado, junto a que el Reino de Valencia se incorpora a la 

Corona de Aragón manteniendo una estructura política y jurídica propia, fueron factores 

que contribuyeron a que quedara dotado de un nuevo sistema metrológico muy 

detallado y consistente para la época, que se mantendría sin grandes cambios de interés 

hasta la introducción del sistema métrico decimal en el siglo XIX.  

 

Nuestro objetivo es conocer la instauración y el estudio del sistema metrológico en el 

Reino de Valencia, entendido como el conjunto de unidades, subdivisiones, 

equivalencias, de las prácticas y los usos. 

 

En la  base de la propia medición se encuentran las subdivisiones y submúltiplos 

empleados, los cuales no hay que entenderlos como meras progresiones de números, 

sino como sistemas numéricos lógicos directamente relacionados con el propio proceso 

de medida y en nuestro caso concreto, la medida, dentro el propio proceso constructivo. 

 

El propio proceso de medida conlleva el introducir, la lógica de la aritmética, a algo que 

en un principio es una realidad cualitativamente distinta. La base numérica decimal, 

sostén y fundamento del Sistema Métrico Decimal, es ajena a la mentalidad pre-métrica 

familiarizada con otro tipo de subdivisiones numéricas. 

 

Para usos de los propios oficios  o comerciales, como es el caso del arquitecto medieval, 

maestro mayor de obras o el maestro cantero, era lógica la subdivisión del patrón en 2, 

3, ó 4 unidades por facilidad de cálculo que conllevaba en el sentido de lo sencillo que 

podía resultar realizar la subdivisiones con estos números. 

 

Asimismo, a lo largo de la historia es constante la utilización del sistema en base 

duodecimal principalmente por el alto número de divisiones elementales 2, 3, 4, 6 que 

evita el uso de quebrados. 
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La metrología clásica, en especial la romana, tenía una escala duodécimal en cuyo 

origen estaba el uso del As entendido como unidad de un conjunto total susceptible de 

ser dividido en 12 unidades. 

 

Estudios sobre los orígenes de los sistemas de numeración señala la posibilidad del 

origen antropométrico del sistema duodecimal. Basta apoyar el pulgar sucesivamente 

sobre cada una de las tres falanges (o articulaciones) de los cuatro dedos opuestos de la 

misma mano. Pensemos que en la actualidad solo pervive la base duodecimal en la 

forma de pedir huevos y determinados dulces. 

  

En los sistemas metrológicos de las monarquías hispánicas se emplean principalmente  

las bases 12 y 16 originadas por las sucesivas subdivisiones en base a los números 2 y 3. 

 

Con la entrada del Sistema Métrico Decimal, significa entre otras muchas cosas, la 

introducción de una nueva lógica aritmética por un lado. Y, dejando a un lado las 

ventajas, nos presenta uno de los mayores obstáculos el problema de la divisibilidad, 10 

solo es divisible por 2 y 5 frente al mayor número de divisores de las bases utilizadas en 

los sistemas pre-métricos. 

 

Es innegable que las medidas elementales de longitud tienen su origen en los diferentes 

módulos, proporciones y longitudes procedentes de la figura del cuerpo humano. 

 

Nociones metrológicas como dedo, palmo, codo o pie denotan la utilización desde los 

tiempos más remotos de la figura del cuerpo humano como fuente de la que proceden 

todas las medidas longitudinales básicas.  

 

El momento decisivo es cuando se produce la transición de la medida concreta a la 

medida abstracta. Este paso decisivo obligaría a referir en general las medidas a 

unidades inferiores al alcance de todos como el grano de cebada o bien, a reflejar en 

algún tipo de soporte físico (mármol, metal, papel) la unidad que se quiere fijar y 

mantener su longitud. 

 

Definiciones del codo como la longitud del antebrazo del hombre desde el codo hasta la 

punta de los dedos, del palmo, como la longitud desde la punta del dedo meñique hasta 

la punta del dedo pulgar cuando la mano se encuentra totalmente extendida, o del pie 

como los dos tercios de un codo, son algunas definiciones metrológicas directamente 

dependientes de las medidas del cuerpo humano. 

 

En profunda relación con las medidas longitudinales antropométricas tenemos el 

problema de los múltiplos y submúltiplos, ya que todos ellos debían conformar un 

sistema estable con unas proporciones numéricas enteras y susceptibles de formar el 

mayor número posible de divisores. 

 

Se configura un sistema en el que el grado de cebada se convertirá en la menor medida 

de longitudinal, de forma que el dedo se definirá como longitud formada por cuatro 

granos  de cebada puestos de lado de otros la parte más gruesa; a partir de aquí la escala  

continuará con el palmo de cuatro dedos y el pie de 4 palmos. El sistema, en que se 

fundamenta la división de la vara es en 3 pies o 2 codos, y en el pie quedaría dividido en 

4 palmos (menores), 16 dedos o 12 pulgadas. Distinguiendo entre el llamado palmo 
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mayor del menor, siendo el mayor de 12 dedos y el menor de 4 dedos el cual a veces 

recibe el nombre de ñcotoò. 

 

Quedando como sigue la equivalencia utilizada; 1 vara = 3 pies, 1 pie = 4 palmos 

(menores), 1 palmo (menor) = 4 dedos, 1 dedo = 4 granos de cebada y en consecuencia 

1 vara= 3 pies = 12 palmos (menores) = 48 dedos = 129 granos. 

 

Las unidades fundamentales de referencia eran la vara y el pie, pero por debajo de ellas 

aparecen otras como el codo y el palmo que eran usadas habitualmente.  

 

En el caso de Valencia la vara se subdivide tanto en 4 palmos como en 3 pies, el palmo 

en 4 cuartos o 12 pulgadas. Las medidas longitudinales básicas se detecta una evolución 

hacia unidades que sirvan como punto de referencia general. Establece unidades como 

el grano de cebada, elegido por su mayor regularidad, se mantendrá en la base de los 

sistemas longitudinales. Y, siguiendo el esquema básico del mundo romano que se 

mantendrá prácticamente inalterable, se constata la existencia de la siguiente cadena de 

equivalencias. 

 

1 vara= 3 pies = 12 palmos (menores) = 48 dedos = 192 granos 

 

En Valencia predomina el uso del llamado ñpalmoò mayor de 12 dedos que conducirá a 

una vara o alna dividida en 4 ñpalmosò. 

 

La vara o alna valenciana conservaba una aureola de prestigio tanto por su supuesta 

igualdad con la vara toledana como por su referencia al pie romano antiguo, que 

constituía el canon de guía universal, debido a la perfección que gozaban las unidades 

metrológicas romanas.  

  

A continuación trascribimos una serie de notaciones con las equivalencias, 

justificaciones y comentarios sobre los sistemas de medidas que nos facilitará 

comprender mejor su práctica y sus evolución a lo largo de la historia. 

 

El primer libro corresponde al matemático valenciano  del  siglo XVIII. JUAN 

BAUTISTA CORACHAN, , Aritmética demostrada teórico-practica para lo matemático 

y mercantil. Explicarse las monedas, pesos, y medidas de los hebreos, griegos, y 

romanos, y de eftos Reynos de Efpaña, conferidas entre sí, (2 ª imp., corr. Y aum.), 

Barcelona, impresor Pablo Camping, 1735. 

 

En la  segunda parte, -titulada ñMonedas, pefos, y medidas de los Romanos antiguosò,- 

se detalla las siguientes equivalencias: 

Pág. 22 ñEl pie tenia 4 palmos menores, · 16  dedos menores, · 12 pulgares. El pi® 

Romano es el mifmo que el Geométrico, y es igual al pié Valenciano, que es el tercio de 

la vara de Valencia, como lo prueba exactamente Jofeph Vicente del Olmo, en fu Nueva 

Defcripcion del Orbe, pag. 92ò 

P§g. 30 ñ Monedas, pefos, y medidas de Valencia. 

La vara tiene 4 palmos, y también 3 pies. 

El palmo 4 quartros. 

El quarto 3 dedos. 

El codo es media vara. 

La braza real tiene 9 palmos; y fiendo quadrada tendrá 81 palmo. 
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La cuerda para medir los campos tiene 20 brazas, ó 45 varas. 

La fanega de tierra tiene 200 brazas quadradas. 

12 palmos, pies , ó varas de Valencia fon 13 de Caftilla. Mas, 44 palmos de Valencia 

hacen 51 de Zaragoza, y 50  de Barcelona, y Malloca fegun Puig; pero fegun Cortés, 

100 palmos de Valencia fon 114 de Aragón. El pie de Valencia es igual al Geométrico, 

o Romano antiguo. 

 

El según corresponde al Boletín en el que se recopila la MEMORIA ELEMENTAL 

sobre LOS NUEVOS PESOS Y MEDIDAS DECIMALES, FUNDADOS EN LA 

NATURALEZA realizada en 1800 por DON GABRIEL CISCAR, Capitán de navío de 

la Real Armada, miembro de la comisión  de pesos y medidas del instituto nacional de 

Francia. 

 

En el primer capitulo no sitúa en el marco y el porque la cuestión. Del origen e 

imperfecciones de las medidas actuales. 

 

Pág.1 ñNo se puede dar una idea exacta de una cantidad sino comparándolo con otra 

cantidad conocida, a que suele darse el nombre de unidad. Medir una extensión es hallar 

las unidades y partes de unidad de que se compone. Los primeros términos de 

comparación naturales que se presentaron al hombre para las medidas lineales, tienen 

por fundamento el cuerpo. Este es el origen de las medidas conocidas con los nombres 

de dedo, pulgada, seme, palmo, pie, codo, paso, estado y braza. Desde luego se advierte 

que el dedo, el pie, el estado, naturales, solo pueden tener uso en las medidas muy 

groseras. Por esta razón se construyeron, desde tiempo antiguo, unos patrones de 

madera o metal, que se supusieron iguales a cierto número de dichas unidades naturales. 

Tal es nuestra vara o medida de tres pies, que en su origen seria una vara o palo 

delgado, de la extensión de tres pies materiales, al poco mas o menos. 

 

De aquí resulta que los modelos de que se ha hecho uso el presente para la medidas ha 

sido arbitrarios, sin mas fundamento que el capricho de los que las han establecido: y 

por esta razón no debe extrañarse la mucha variedad de varas de que se hace uso en 

España, Vara de Burgos, vara de Valencia, vara de Aragón, vara de Santiago, vara de 

una estatura prodigiosa.ò 

 

(Pág. 5) ñPero volviendo a los patrones o modelos primarios de las medidas mas 

acreditadas en España, ¿qué cosa son mas que unos monumentos de la barbarie e 

ignorancia del siglo en que fueron construidos? La famosa vara de Burgos está torcida, 

y tan mal esquadrada por sus entremos, que entre las longitudes de una y otra cara, y la 

distancia entre dos piezas apoyadas contra sus extremidades, se encuentran diferencias 

de mas de un quarto de línea. El patrón original de Burgos difiere cerca de un décimo y 

medio de línea del que se conserva en el archivo de Toledo. 

 

Verdad es que estas diferencias pudieran despreciarse en las operaciones ordinarias del 

comercio.ò 

 

Y por último, el tercero de los escritos, que presenta un especial interés, por la 

exhaustiva y completa relación de equivalencias que detalla. El autor es ANTONIO 

ARAVACA Y TORRENT y su título: Balanza Métrica, ó sea Igualdad de las Pesas y 

Medidas legales de Castilla, las de las cuarenta y nueve provincias de España, sus 

posesiones de ultramar isla de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, y las de Francia, Inglaterra 
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y Portugal; todas las del Sistema Métrico y viceversa así como las de una provincia o 

nación con las de otra. Impresor José Domenech, Valencia, 1867.  

 

En la primera parte nos realiza una breve RESEÑA HISTÓRICA de la situación sobre; 

De las pesas, medidas y monedas 

(Pág. 5) ñEn la infancia de las naciones, cuando los hombres, ya en familias errantes 

haciendo la vida nómada, o reunidos para tener mayor fuerza y constituir su 

nacionalidad, pero conservando algo de los hábitos y costumbres primitivas, sus ideas, 

todavía rústicas, no alcanzaban a comprender los verdaderos valores de las cosas, puesto 

que desconocían su utilidad: los cambios se hacían sin mas regla que el capricho, la 

necesidad, la voluntad y la fuerza a veces; sin atender a la cantidad y cualidades de las 

cosa que daban o tomaban a cambio, y que era lo que podía hacerles conocer su valor; 

 

La medida suele representarse por una matrona modestamente vestida, en la mano 

derecha el pie romano, en la izquierda la escuadra y el compás, a sus pies el cuadrado 

geométrico, y al lado de su ropaje el nivel con plomo.ò 

  

España  

Pág. 6 ñPesas y medidas. La opinión general de las autores, es que los romanos al 

introducir sus leyes en España, introdujeron también sus pesos y medidas; pero en el 

siglo V, cuando los bárbaros del Norte la invadieron y después los moros, el desorden 

fue general, y los tipos romanos fueron en muchas partes abandonados, siguiendo cada 

provincia y cada pueblo un sistema diferente, según los conquistadores que lo habían 

dominado. El pie romano, es el que aun después se cree permaneció adoptado como 

medida lineal. Antonio de Nebrija, Sepúlveda, el matemático  Esquivel, y otros subios 

españoles, hicieron muchos trabajos para averiguar el verdadero largo del pie español, 

pero no pudieron lograrlo, por las grandes diferencias que encontraron en las diversas 

medidas de los distintos pueblos. 

 

En el siglo XIII D. Jaime el conquistador y D. Alfonso el Sabio, quisieron hacer cesar 

esta confusión; en  1238 Valencia, y en 1261 Toledo, recibieron la vara de 3 pies 

romanos, que debía ser común a los pueblos de los estados sujetos a dichos legisladores; 

solo Valencia la conserva aun; pues Alfonso XI y Enrique II, sucesor de D. Alfonso, 

dieron la preferencia a la vara de Burgos y la hicieron adoptar, rigiendo desde entonces  

con el nombre de vara castellana. Esta vara según Ciscar, no mas que un monumento 

que atestigua la rudeza é ignorancia de los tiempos en que se hizo; porque es tal su 

imperfección, que de una a otra superficie hay mas de ı de l²nea de diferencia.ò 

 

 

A continuación copiamos  los cinco primeros artículos y el noveno de la nueva ñLey de 

pesos y medidas vigentes en Espa¶aò. 

 

ñDoña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de la monarquía española, Reina 

de las Españas, a todos los que la presente vinieren y atendieren, sabed: Que las Cortes 

han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

 

Articulo 1º En todos los dominios españoles habrá un solo sistema de medidas y pesas. 
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Art. 2º La unidad fundamental de este sistema será igual en longitud a la 

diezmillonésima parte de arco del meridiano que va del polo Norte al Ecuador, y se 

llamará Metro. 

 

Art. 3º  El patrón de este metro, hecho de platino, que se guarda en el Conservatorio de 

Artes, y que fue calculado por Gabriel Ciscar, y construido y ajustado por el mismo y D. 

Agustín Pedrayes, se declara patrón proto-tipo y con arreglo a el se ajustarán todas las 

del reino. 

El gobierno, sin embargo, se asegurara previa y nuevamente de la rigurosa exactitud del 

patrón proto-tipo, el cual se conservará depositado en el archivo nacional de Simancas. 

 

Art. 4º Su longitud a la temperatura cero grados, es la legal y matemática del metro. 

 

Art. 5º Esta se divide en 10 decímetros, 100 centímetros y 1000 milímetros. 

 

Art.9º Queda autorizada la circulación y uso de patrones, que sean el doble, la mitad ó 

el cuarto de las unidades legales.  

 

(...) Dado en San Ildefonso a 19 de Julio de 1849.- Está rubricado de la Real mano.- El 

Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas.- Juan Bravo Murillo.ò P§g. 9 

 

Nuevas medidas y pesas legales 

Medidas longitudinales: Unidad usual. El metro, igual a la diezmillonésima parte de un 

cuadrante de Meridiano desde el polo del Norte al Ecuador. 

 

Sus  múltiplos 

El decímetro      10 metros 

El hectómetro     100 metros 

El kilómetro              1.00 metros 

El miriámetro        10.000 metros    

Sus divisores 

El decímetro     0,1 de metro 

El centímetro 0,01 de metro 

El milímetro          0,001 de metro 

 

En la segunda parte presenta unas breves nociones  de Asimétrica Decimal, y uso de las 

tablas: Consiste este sistema, en dividir y subdividir un entero o unidad, de diez en diez 

partes iguales las veces que se quiera, según el uso que de dichas partes queramos hacer; 

y por  esto toma el nombre de decimal. 

 

TABLAS DE EQUIVALENCIAS Pág. 368  

VALENCIA  

Medidas lineales 

 

Subdivisiones 

La vara (a) tiene............ 3 pies ó 4 palmos 

El pie............................. 12 pulgadas ó 16 dedos 

El palmo......................... 9 pulgadas ó 12 dedos 

La pulgada.................... 16 líneas 

El dedo.......................... 12 líneas 
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LAS MED IDAS MÉTRICAS A LAS DE VALENCIA  

1 dedo hace    2 centímetros 

----------------------------------------------------------------------- 

2 dedos                                  4 centímetros 

3 dedos     6 centímetros 

4 dedos     7 centímetros 

5 dedos     9 centímetros 

6 dedos  ó ½ palmo               11 centímetros 

7 dedos                         13 centímetros 

8 dedos ó ½ pie                 15 centímetros 

9 dedos                    17 centímetros 

10 dedos    19 centímetros 

11 dedos                  21 centímetros 

---------------------------------------------------------------------- 

12 dedos ó 1 palmo  23 centímetros 

---------------------------------------------------------------------- 

13 dedos                   24 centímetros 

14 dedos                   26 centímetros 

15 dedos                   28 centímetros 

-------------------------------------------------------------- 

1 pulgada     2 centímetros 

-------------------------------------------------------------- 

2 pulgadas    5 centímetros 

3 pulgadas    7 centímetros 

4 pulgadas  10 centímetros 

5 pulgadas  13 centímetros 

6 pulgadas  15 centímetros 

7 pulgadas  18 centímetros 

8 pulgadas  20 centímetros 

-------------------------------------------------------------- 

9 pulgadas ó 1 palmo 23 centímetros 

-------------------------------------------------------------- 

10 pulgadas  25 centímetros 

11 pulgadas  28 centímetros 

-------------------------------------------------------------- 

 1 palmo                   23 centímetros 

-------------------------------------------------------------- 

2 palmos   45 centímetros 

3 palmos   68 centímetros 

-------------------------------------------------------------- 

1 pie   30 centímetros 

------------------------------------------------------------- 

2 pies   60 centímetros 

-------------------------------------------------------------- 

1 vara                             91 centímetros 

-------------------------------------------------------------------------- 

2 varas   1  metro  81 centímetros 

3 varas   2 metros 72 centímetros 

4 varas   3 metros 62 centímetros 
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5 varas   4 metros 53 centímetros 

6 varas   5 metros 44 centímetros 

7 varas   6 metros 34 centímetros 

--------------------------------------------------------------------------- 

10 varas             9 metros 06 centímetros 

--------------------------------------------------------------------------- 

20   centímetros    7,95 pulgas 5,30 dedos 

 

1    metro      1 vara                   3,73 pulgadas 

 

1 vara                   4,98 dedos 

 

P§g. 368 ñTipos de Gobierno, sobre los que se han calculado estas tablas, son: que 1 

vara valenciana equivale a o metros, 906 milímetros; y que 1 metro tiene 1 vara. O pies, 

3 pulgadas, 11 líneas, 761 milésimas de líneas; ó bien , 1 vara, o palmos, 1 cuarta, 660 

milésima de cuarta; mas debe advertirse, que en la Gaceta ya citada hay una 

equivocación, sea de imprenta o de calculo, en líneas, pues dice 8 líneas, 821 milésimas 

de línea, debiendo ser la 11 líneas, 761 milésimas de línea que nosotros expresamos, 

como podría comprobarlo al que guste.ò 

 

P§g. 369 ñ...En lo antiguo se usaba el alna, medida desde el codo a la mano; el pie, que 

tenía un palmo y un tercio; el codo, media vara, y el paso geométrico de  5 pies.ò  

 

A continuación se presenta un ejemplo de estudio realizado sobre las trazas de la iglesia 

de San Miguel de Foces Ibieca (Huesca) 

   
 

Imágenes del exterior de la iglesia de San Miguel de Foces IBIECA (Huesca) 
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Imágenes del interior de la iglesia de San Miguel de Foces IBIECA (Huesca) 

 

 

Croquis de la planta 

Estudio Geométrico de la nave: 

 

En ésta parte del Templo, podemos observar como el perímetro de los muros exteriores de  la nave está 

enmarcado en un cuadrado perfecto. Para obtener el grosor de los muros se enmarcan por su parte  
interiores en  rect§ngulo din§mico ã2. 

 

 

 



12 

 

 

Estudio Geométrico del  crucero: 

 

 

En ésta parte del Templo, podemos observar como  el crucero esta formado por la sucesión del cuadrado 

dinámico de la nave. A partir del cuadrado de la nave se desarrolla un cuadrado girado 45º que marca las 

basas del crucero. 

 

 

Estudio Geométrico del transepto: 

 

En ésta parte del Templo, podemos observar como las trazas del crucero y el transepto se reflejan con 

hexágonos que nos marcan el grosor de los muros en el caso del transepto, aquí ya se aprecia como la 
irregularidad de los muros del transepto hace que las trazas no coincidan como debieran. Al igual que en 

el crucero, para la formación de las basas se utiliza un cuadrado girado 45º.  

 

 


